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 Acuerdo de Estudios:  es el documento en el que quedarán reflejadas, 
con carácter vinculante, las actividades académicas que se 
desarrollarán en la universidad de acogida y su correspondencia con 
las de la universidad de origen; la valoración, en su caso, en créditos 
ECTS; y las consecuencias del incumplimiento de sus términos. El 
Acuerdo de Estudios deberá estar firmado por las tres partes 
implicadas en la movilidad: universidad de origen, universidad de 
acogida y estudiante.  

 Tutor Docente: es el miembro del Personal Docente e Investigador 
del Centro correspondiente, que asesora y acuerda con el estudiante 
el contenido del Acuerdo de Estudios. 

 Responsable Académico: Es el Vicedecano o Subdirector del Centro, 
responsable de las Relaciones Internacionales, que tiene la 
responsabilidad de la firma del Acuerdo de Estudios. 

 

Conceptos  



El procedimiento electrónico de formalización del Acuerdo de 
Estudios se utiliza para su tramitación administrativa, tras haber 
consensuado una propuesta con el Tutor Docente:  

 El procecimiento administrativo se compone de los siguientes pasos: 

 Presentación y registro de la propuesta de Acuerdo de Estudios 

 Aprobación o denegación de la propuesta por el Responsable 
Académico 

 Firma del acuerdo por el Responsable Académico 

 Notificación de la aceptación o denegación de la firma 

 Envío del documento para la firma del responsable en destino 

 Notificación de la finalización del proceso o de la denegación de la 
aceptación del Acuerdo de Estudios por la Universidad de acogida. 

Conceptos  



El procedimiento no incluye la fase previa de elaboración de la 
propuesta de Acuerdo de Estudios con el Tutor Docente. 

 

Solo se puede realizar una única solicitud telemática. Puedes 
corregir tantas veces como quieras antes de enviar pero una vez 
enviada, tu solicitud queda registrada y pasa automáticamente a ser 
tramitada.  

 

Para anular la solicitud debes personarte en la ORI de tu Centro y 
solicitar por escrito la anulación.  

 

 

 

Conceptos  



Antes de iniciar el procedimiento debes tener una 
propuesta de Acuerdo de Estudios avalada por el Tutor 
Docente. 

  En la ORI de tu Centro: 

 Te indicarán quién será tu Tutor Docente y cómo 
contactar con  él o ella. 

 Te indicarán dónde encontrar información sobre el 
programa/s de estudios de tu universidad de acogida 

 Con la información recopilada y la ayuda del Tutor Docente 
elaborarás la propuesta de Acuerdo de Estudios  

 Una vez tengas una propuesta definitiva consensuada con el 
tutor puedes iniciar el procedimiento de formalización del 
Acuerdo de Estudios. 

 

 

 

Requisitos previos  



Requisitos previos 

El procedimiento requiere el uso de un certificado digital  

 El certificado digital  de uso más corriente es el Certificado Digital 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre (FNMT Clase 2 CA)  

 

 

 

 

 

 

 

Información sobre otros certificados en la sede electrónica: 

https://sede.ugr.es/sede/firma-digital-y-certificados.html 

 

El Certificado de Usuario es un documento digital 
que contiene, entre otros, sus datos identificativos. 
Así, el Certificado de Usuario le permite identificarse 
en Internet e intercambiar información con otras 
personas con la garantía de que sólo Ud. y su 
interlocutor pueden acceder a ella. 



Requisitos previos 

 El Certificado Digital de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre (FNMT Clase 2 CA) se solicita a través de internet: 

 http://www.cert.fnmt.es/index.php?cha=cit&sec=4&lang=es?des-pag=1 

 

 El segundo paso para la obtención del certificado digital, 
Acreditación de la identidad en una Oficina de Registro, puedes 
realizarlo en cualquiera de las Oficinas de Registro de los 
centros de la UGR o en el Registro General (Hospital Real). 
En las Oficinas de Registro también te ayudarán a exportar el 
certificado a tu tarjeta universitaria para que puedas usarlo desde 
cualquier ordenador. 

El Registro Auxiliar de la Oficina de Relaciones Internacionales no 
está habilitado para realizar estas funciones. 
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Requisitos previos 

 
 Comprueba los requisitos técnicos: 

https://sede.ugr.es/sede/requisitos-

tecnicos/index.html 

 Recomendaciones de uso del certificado: 

No debe instalarse en equipos de uso 

compartido 

Para el uso en equipos compartidos se 

recomienda la importación a la tarjeta 

universitaria 
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Se accede al formulario a de  través de la sección Catálogo 
de procedimientos de la sede electrónica: 

Movilidad internacional: formalización del Acuerdo 
de Estudios 

Cumplimentar la 

solicitud 



El acceso debe hacerse con certificado digital 

Antes de entrar comprueba el certificado instalado en el 
navegador o en la tarjeta universitaria (recomendado en 
ordenadores de uso compartido).  

 

 

 

 

El sistema verificará la validez de tu certificado así como 
los datos de movilidad asociados a éste. 

 

 

Cumplimentar la 

solicitud 



Accederás a un formulario en 
el que aparecen precargados 
los datos personales, 
académicos y de la movilidad 
a realizar que constan en 
nuestras bases de datos. 

 

Los campos en gris son 
inmodificables, si aprecias 
cualquier error en los datos, 
contacta con tu Secretaría o 
con la Oficina de Relaciones 
Internacionales antes de 
continuar.  

Cumplimentar la 

solicitud 



Los campos con * son 
obligatorios 

Completa los campos no 
obligatorios solo si 
conoces los datos. 

No debes cambiar la 
información 
precargada en los 
campos obligatorios 
modificables  si no 
tienes completa 
seguridad de que los 
datos que aparecen 
son incorrectos. 

Cumplimentar la 

solicitud 



Es obligatorio adjuntar a 
tu solicitud el 
documento que refleje la 
propuesta consensuada 
con tu tutor docente.  

Puede tener cualquier 
aspecto pero debe ser un 
documento en formato 
pdf. 

Cumplimentar la 

solicitud 



A continuación transcribirás la propuesta consensuada con el 
Tutor Docente, introduciendo bloques de equivalencias entre 
asignaturas o créditos de la UGR y asignaturas de la 
Universidad de destino.  

 

 

 

 

 

Puedes añadir tantos bloques como sea necesario mediante el 
botón “añadir bloque” 

El formulario permite introducir un máximo de 80 créditos en 
las asignaturas de la UGR 

Cumplimentar la 

solicitud 



Bloques de equivalencia 

El formulario permite crear 
distintos tipos de bloques: 

Seleccionar una o varias 
asignaturas de la UGR y una o 
varias asignaturas de la 
universidad de acogida. 

Crear hasta diez bloques de 
bolsas de créditos de 
optatividad por una o varias 
asignaturas de destino.  

Incluir en un mismo bloque 
asignaturas y bolsas de créditos 
de la UGR. 

 

Cumplimentar la 

solicitud 



Bloques de equivalencia 

Dentro de un bloque puedes: 

 Corregir errores mediante el aspa 

 

 Añadir nuevas asignaturas o bolsas de créditos  
mediante el botón “nuevo” 

 

Cuando hayas configurado un bloque de equivalencias pasa al 
siguiente mediante el botón “nuevo bloque” 

 

Si quieres eliminar un bloque utiliza el botón “borrar bloque” 

 

Cumplimentar la 

solicitud 



Continúa añadiendo bloques hasta completar el acuerdo 

 El sistema te permitirá añadir todas las 
equivalencias que desees hasta completar tu Acuerdo 
de Estudios. 

 El sistema no te advertirá de los errores hasta el 
momento el momento en que envíes la solicitud.  En la 
cabecera del formulario aparecerá un informe de los 
errores que debes corregir. 

 

A continuación te indicamos dos ejemplos de bloques 
de equivalencias:  

Entre asignaturas 

Por bolsas de créditos 

 

Cumplimentar la 

solicitud 



Podrás seleccionar en el 
desplegable cualquier 
asignatura no superada de 
tu Plan de Estudios.  

La carga en créditos 
aparece junto al nombre de 
la asignatura y  NO debes 
introducirla en la 
columna créditos bolsa. 
Si lo haces aparecerá un 
error que no te permitirá 
enviar la solicitud. 

 selecciona el 
cuatrimestre en que se 
imparte la asignatura 

Equivalencia 

entre asignaturas 



Debes escribir el nombre de las asignaturas de la Universidad 
de acogida en su idioma original o, en su caso,  en inglés e 
introducir su carga en créditos y el semestre (1 o 2) en que estén 
programadas. 

Indica semestre 1 para las asignaturas anuales 

Equivalencia 

entre asignaturas 



Podrás seleccionar en el desplegable las opciones:  

Créditos de optatividad 

Créditos de libre configuración (no se permite en los 
grados) 

Bolsas de créditos 



Debes introducir la carga en créditos a reconocer en 
UGR en la columna “créditos bolsa”.  

Escribe el nombre de la/s asignatura/s de la Universidad de 
acogida en su idioma original o, en su caso,  en inglés e 
introduce su carga en créditos y el semestre (1 o 2) en que 
esté/n programada/s.  

 

 

 

 

 

 

Siempre que puedas, completa el campo ECTS 

Bolsas de créditos 



Puedes crear una sola o hasta diez bolsas de créditos.  

Puedes completar un bloque asignaturas con una bolsa de 
créditos si lo autoriza tu Tutor Docente. 

Bolsas de créditos 



Asegúrate que has cumplimentado la solicitud 
correctamente: 

Revisa que los campos obligatorios señalados por un asterisco 
“*” no están vacíos. 

Comprueba que el campo “créditos bolsa” está siempre vacío 
cuando hayas seleccionado una asignatura UGR. 

Comprueba que el campo “créditos bolsa” está siempre 
relleno cuando hayas seleccionado una bolsa de créditos. 

 

 

 

 

Revisa la 

solicitud 



El sistema no te dejará enviar la solicitud hasta que 
corrijas todos los errores. 

En la cabecera de la solicitud aparecerán los errores que 
impiden el envío. 

 

Revisa la 

solicitud 



No olvides adjuntar la propuesta de acuerdo en formato 
electrónico. 

Revisa la 

solicitud 



Una vez hayas completado todos los bloques de 
equivalencias de tu propuesta de Acuerdo de Estudios 
puedes enviar la solicitud. Al enviar la solicitud:  

 Se añade tu firma digital 

 Aceptas las condiciones de notificación 

 

 

 

 

 

 

 

Firmar la solicitud 



A continuación se te 
pedirá que introduzcas 
los códigos de las 
asignatura de destino, 
según aparezcan en la 
oferta académica 
(course catalogue) de 
tu universidad de 
acogida y pulsa “enviar 
solicitud”.  

Si no conoces el código 
escribe “N.A.”  

 

Firmar la solicitud 



No olvides que tienes la responsabilidad de transcribir 
la propuesta consensuada con el Tutor Docente, en caso 
contrario, el Responsable Académico podrá denegar 
motivadamente la firma del Acuerdo de Estudios. 

 

 

 

Firmar la solicitud 



Al enviar deberás confirmar tu certificado digital 

El proceso de firma puede tardar unos segundos. No 
realices ninguna otra operación hasta que finalice el 
proceso. 

 

 

 

Firmar la solicitud 



Cuando finaliza el proceso de firma, el sistema te 
confirma que la solicitud ha sido enviada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Puedes descargar una copia de los documentos 
generados 

A partir de este momento puedes seguir la tramitación 
de tu solicitud desde la sección “Mis procedimientos”. 

Firmar la solicitud 



Existen dos formatos para el acuerdo de estudios: 

Erasmus (azul) 

Otros programas (rojo) 

 

Formatos 



En el programa Erasmus, además del acuerdo entre el/la 
estudiante y la UGR el sistema genera el acuerdo trilateral 
UE: estudiante, UGR y Universidad de acogida 

Formatos  



Una vez enviada, tu solicitud quedará registrada  

El sistema le asignará un número de registro que identificará el 
Acuerdo de Estudios en caso de necesitar modificación. 

 Podrás imprimir el resguardo, pero recuerda que siempre 
estará disponible en las sección “mis procedimientos” del portal 
de e-administración.  

 

 

 

Tramitación  

Acceso a Mis  

Procedimientos 



 Una vez registrado, el Acuerdo de Estudios se envía a la 
firma del Responsable académico. 

 Paralelamente, el acuerdo llega al Tutor Docente por 
correo electrónico. 

 El Tutor comunica su conformidad o 
disconformidad con la propuesta al Responsable 
Académico. 

 El Responsable académico estudia la propuesta y: 

 La firma o 

 La devuelve sin firmar, indicando los motivos por los 
que no se acepta. 

Tramitación  



  

Si el Responsable Académico de la UGR devuelve el 
acuerdo de estudios sin firmar:  

 El Personal autorizado de la UGR enviará una notificación al 
estudiante en la que se indicarán los motivos por los que el 
acuerdo no ha sido aceptado y cerrará el expediente.  

 El estudiante deberá realizar una nueva solicitud 
siguiendo las indicaciones del Responsable Académico.  

 En la nueva solicitud aparecerán precargados los datos 
del acuerdo denegado. El solicitante deberá modificar los 
datos existentes.  

Tramitación  



 Cuando el Responsable Académico de la UGR firma 
el acuerdo 

 El Acuerdo de estudios, firmado por el estudiante y el 
Responsable Académico se envía al Responsable académico 
de destino para que lo firme a través de una plataforma 
segura.  

 En el Programa Erasmus se envía a destino únicamente el 
acuerdo trilateral UE: estudiante, UGR y Universidad 
de acogida 

 El estudiante recibe una comunicación por correo electrónico que 
le indica que puede descargar el acuerdo en la Sede Electrónica en 
Mis Procedimientos el acuerdo aprobado por la UGR. Este 
documento es válido en la UGR pero no tendrá plena validez hasta 
que haya sido validado por la institución de acogida. 

Tramitación  



 Cuando el Responsable Académico de la UGR firma 
el acuerdo 

 El contenido del Acuerdo de Estudios se incorpora al sistema 
de matrícula SIGA.  

 Durante el periodo de matriculación on line de las 
asignaturas a cursar en movilidad, el acuerdo aparecerá 
precargado en el sistema sin posibilidad de realizar cambios. 
El estudiante deberá abonar los precios públicos que 
correspondan. 

El estado de la matrícula de asignaturas a cursar en 
movilidad no cambiará a no ser que el estudiante, 
solicite la anulación del acuerdo firmado y formalice 
un nuevo acuerdo de estudios o realice una 
modificación, una vez iniciada la estancia. 

Tramitación  



 Si transcurren 30 días desde la solicitud sin que el 
Responsable Académico de la UGR firme el acuerdo 

 El Acuerdo de estudios quedará aprobado (art. 21.3 RMIE) 

 El personal autorizado de la UGR incorporará al 
documento una diligencia que confirme la validez del 
documento ante terceros, a pesar de no llevar la firma del 
Responsable Académico. 

 El documento seguirá la misma tramitación que se describe 
para los acuerdos firmados. 

 

Tramitación  

En relación a su solicitud de formalización de Acuerdo de estudios para la Convocatoria del 

Programa xxxx, se comunica que su petición ha sido aceptada, en virtud de lo establecido en 

el artículo 21.3 del Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional 

de estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno el 12 de diciembre de 2012. 



Cuando el Responsable Académico de destino 
recibe el acuerdo de estudios 

 Lo firma y lo incorpora a la plataforma o 

 Comunica su disconformidad con la propuesta. 

 En este caso, el acuerdo de estudios deberá ser 
modificado en los términos que indique la institución de 
acogida.  

 El estudiante deberá iniciar de nuevo el 
procedimiento para firmar un nuevo acuerdo de 
estudios. 

  

Tramitación  



  

 Puede que el Responsable de Destino envíe, por otros medios, 
el acuerdo de estudios firmado directamente al estudiante. En 
este caso, el propio estudiante podrá incorporar el acuerdo 
firmado desde “Mis Procedimientos” siempre que no haya sido 
incorporado desde la institución de acogida.  

 También es posible que el Responsable de Destino envíe, por 
otros medios, el acuerdo firmado al centro de la UGR al que 
pertenece el estudiante o a la ORIC.  

 En este caso, el personal de la UGR autorizado podrá 
incorporar el documento al expediente.  

 

Tramitación  



 Cuando el Responsable Académico de destino o el 
propio estudiante incorporan el documento 
firmado al expediente: 

 El personal autorizado de la UGR recibe un aviso y, tras 
comprobar la validez del documento incorporado, cierra el 
expediente.  

 El estudiante y su responsable Académico en la UGR reciben 
notificación por correo electrónico que les informará de que: 

 El acuerdo ha sido firmado y está disponible en la plataforma. 

 La institución de destino no acepta la propuesta 

 En este caso se deberá iniciar el proceso de formalización 
del acuerdo. 

Tramitación  



Puedes seguir la tramitación a través de “Mis 
procedimientos”. 

Tramitación  



En “Mis procedimientos” puedes consultar el estado de la 
solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Utiliza el nº de expediente siempre que quieras realizar una 
consulta  

Mis procedimientos 



En “Mis procedimientos” 
puedes descargar el 
acuerdo de estudios una 
vez firmado por el 
Responsable Académico de 
la UGR y más tarde, por el 
responsable de destino.  

 

Las notificaciones se 
recibirán en el correo 
electrónico institucional 
xxxx@correo.ugr.es 

 

 

Mis procedimientos 

  



Una vez recibida la notificación de la incorporación de la 
firma del responsable en destino, el procedimiento queda 
cerrado.  

Si necesitas realizar modificaciones en el Acuerdo de 
Estudios una vez iniciada la estancia, puedes utilizar el 
procedimiento “Movilidad Internacional: modificación del 
Acuerdo de Estudios” desde la sede electrónica. 

 Si durante el proceso surgen problemas técnicos, 
contacta el Centro de Atención al Usuario (CAU) 
csirc@ugr.es 

  En caso de que el problema persista contacta con la ORI 
de tu Centro o con el Vicerrectorado. 

 Para comunicar incidencias utiliza siempre el número de 
expediente. 

Finalización 
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Oficina de Relaciones Internacionales 

http://internacional.ugr.es 


